RES. 813/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001194, Ent. N° 960/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 349673/1 para la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacio público verde del Parque Fructuoso Rivera de Montevideo (Sector 23);

RESULTANDO: 1) que por Resolución 671/2018 de fecha 16/10/18, el Gerente de  Compras, autorizo el llamado de referencia, aprobando los pliegos que regirían el mismo;
2) que oportunamente se realizaron las publicaciones correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales el 16/17/18, y en el Diario Oficial el 23/10/18;
3) que al acto de apertura se presentaron cinco firmas oferentes, cotizando los siguientes precios:

BIMSA S.A. $ 22.487.040
RIAL S.A.  $ 27.370.944

 LICOPAR LTDA. $ 24.288.208

TAYM S.A. $ 27.616.896;

4) que el Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes, informo que analizadas las propuestas, sugirió adjudicar a BIMSA que obtuvo el puntaje total más alto en el cuadro comparativo efectuado (precio y antecedentes);
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 7/2/19, teniendo en cuenta el informe precedente, aconsejo adjudicar la licitación a la empresa BIMSA S A, por un monto total de $ 22.487.040, (Iva y trabajos extraordinarios incluidos);
6) que por Resolución No.987/19, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa BIMSA S.A., por el término de dos años y un monto total de $ 22.487.040(trabajos extraordinarios e impuestos incluidos);
7) que con fecha 21/09/17, se imputo parcialmente el monto de $ 9.592.120, a la actividad 304006201, derivado 279000, contando con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 11 del Pliego de Condiciones establece que antes de proceder a la evaluación, la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación, y cumplida esa etapa se evaluara la totalidad de las ofertas teniéndose en cuenta los siguientes factores(antecedentes, 40 puntos y precio, 60 puntos);
2) que no surge de las actuaciones que antes de la evaluación se haya hecho el estudio de cada oferta para constatar si las mismas se ajustan a lo requerido como lo preceptúa el Pliego, y por otra parte en el informe del Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes constan los puntajes totales asignados a las firmas, pero no el análisis de las ofertas para llegar a esos resultados. Tanto el estudio previo a la evaluación, como el análisis de las ofertas en la etapa de la evaluación deberán quedar asentados en los informes correspondientes;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 9.592.120;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, previo control de su imputación con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Téngase presente lo expresado en los considerandos;
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
1

